
ACTA DE COMPROMISO 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

No. 1823 de 2025 
 
 

CAROL DEMELZA LOZANO MORA, identificado con cédula de ciudadanía No. 52820634 expedida 
en BOGOTA, en su calidad de contratista de la Subdirección de Valoración y Registro y FABIO 
ANDRÉS SANDOVAL BELLO, como supervisor del contrato No. 1823-2025, ante el cierre de la 
vigencia fiscal 2025 y para la prestación de los servicios correspondiente al mes de diciembre de la 
citada vigencia y pago de estos. 

 
HACEN CONSTAR QUE: 

 
El contratista se compromete a continuar normalmente con la prestación de sus servicios profesionales a 
la Subdirección de Valoración y Registro hasta la finalización del plazo pactado en el contrato de 
prestación de servicios No. 1823-2025, aun cuando el pago por este concepto se realice con algunos 
días de anterioridad a la causación del mes, dado el cierre de la vigencia fiscal 2025.  

 
El contratista con la suscripción de la presente autoriza al Subdirección de Valoración y Registro, 
para solicitarle la devolución de los valores acreditados a su cuenta, en el evento en que no cumpla 
con la prestación de sus servicios requeridos durante el periodo de diciembre de 2025, de acuerdo 
con el objeto y en general lo pactado en el contrato No. 1823-2025, por el valor no ejecutado que se 
le pague por concepto de honorarios del mes. 

 
Que de conformidad con el artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y la Ley 100 de 1993, Ley 789 de 
2002, Ley 828 de 2003, Ley 797 de 2003, por el Decreto 1703 de 2002 y las demás normas 
concordantes y complementarias sobre la materia, el Supervisor del contrato certifica que el 
contratista se encuentra al día con los pagos mensuales en Salud, Pensión y ARL correspondiente 
a los meses de noviembre y diciembre de 2025, así: 

 
Ingreso Base de Cotización: $1.970.844 

 
Aporte Salud: $ 246.400 
Aporte Pensión: $ 315.400 
Aporte ARL: $   10.300 

 
La presente, se suscribe por quienes en ella intervinieron hoy 5 de diciembre de 2025 en la ciudad de 
Bogotá D.C. 
 
 

 
 
 
 

_________________________   _______________________________ 
CAROL DEMELZA LOZANO MORA   FABIO ANDRÉS SANDOVAL BELLO 
CC No.  52820634 de Bogota       Supervisor del contrato 
Contratista       Subdirector de Valoración y Registro 
           
   
   
 


